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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmlnístraclún—Intervención de t Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
mp- de la Diputación provlncial.-Tel, 1916 

Viernes 1 de Mayo de 1953 
Núm. 98 ' . 

No se publica Jos domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AflffliislraEíii urovicial 
Instituto National de Estadística 
• DELEGACION PROVINCIAL 

D E J ^ O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que ¡os servicios es 

tadísticos referentes ai estudio de la 
pobiación, no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales'y de Paz de la provincia, que 
el día cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit ir a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remisión, registrados en el mes 
actual, . 
. L e ó n , 28 de A b r i l de 1953,— El 
Delegado Provincial , Antonio Man* 
tero. 1733 

lelegacidn de Hacienda 
de la pronncia de león 

INTERVENCION 
Dispuesto por Decreto de 10 de 

Abri l de 1953 e Ins t rucc ión de la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas de 17 del mismo mes 
Woletin Oficial del Estado del 19), 
, canje de las carpetas provisiona-
ies que representan la Deuda ambrti-
2able del Estado ai 4 por 100, emi-
« o n de 20 de Enero de 1950, por 

ulos definitivos, se advierte a los 
Poseedores de dichas carpetas pro-

a lónales que. a partir del día 20 
ei actual'mes de A b r i l , pueden pre

sentar las citadas carpetas en esta 
In te rvenc ión de Hacienda, debida
mente relacionadas en las facturas 
que, gratuitamente les serán facilita 
das por el correspondiente Negocia
do de la misma. 

Las carpetas se r e l ac iona rán en 
las facturas por «Series» y «Numera
ción» correlativa, de menor a mayor, 
y c o n t e n d r á n el siguiente endoso, 
que firmará el presentador: «A la 
Direcc ión General de la Deuda y 
Clases Pasivas para su canje». 

Para los casos de carpetas reteni
das por orden jud ic ia l , o de robo, 
hurto, extravío o des t rucción, se 
es tará a l o dispuesto en la citada 
I n s t r u c c i ó n . 

Las carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable llamadas a canje 
por el Decreto arriba citado, d e b e r á n 
ser presentadas antes de 1.° de Junio 
de 1953, fecha en que se ce leb ra rá el 
primer sorteo de amor t i zac ión , que
dando las que no se presenten suje
tas a las normas en dicha Instruc 
c ión fijadas. 

León , 23 de A b r i l de 1953.-E1 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1669 

pet ic ión, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in 
ce (15) d ías hábi les , a partir de la pu
bl icación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los días y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 27 de Marzo de 1953.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible), 
1357 N ú m , 491.-41,25 ptas. 

Serficios Hidráulicos del Norle 

jelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 
A N U N C I O O F I C F A L 

Don Juan Seco Santos, vecino de 
t o r a l del Fondo, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera Nac ió 
nal de Madrid a H-a Coruña , k m . 310, 
h m . 10, con una tuber ía para con
ducc ión de aguas destinadas a riego 
de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 

Aguas terrestres. —-Extracción de arenas 

A N U N C I O 
1 Don Fidel Garc ía Marcos, vecino 
I de Ponferrada, calle del Desvío (F lo-
i res del Sil), solicita au tor izac ión para 
I extraer 2.000 metros cúb icos ae gra
va y arena, del cauce del r ío Sil , en 

I un tramo de 2.000 metros lineales, en 

I t é rminos de Tora l de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, con destino 
a la venta al precio de 5,00 pesetas el 
metro cúbico , 

Lo que se hace púb l ico , advirt ien
do que durante el plazo ú e treinta 
d ías naturales, contado a part ir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha T A R I F A de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Ponferrada, o en las oficinas de es
tos Servicios Hid ráu l i cos , situadas 
en la calle de Dr. Casal n.0 3, 3,°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 9 de Marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1191 N ú m , 485.-46,20 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

A l día siguiente de cumplirse 
d ías háb i l e s de la apar ic ión de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL i e 
la provincia, a las siete de la tard 
t e n d r á lugar en la Sala de Sesiones 
de este Ayuntamiento, la subast 
públ ica , por pujas a la llana d i 
treinta y siete chopos, propiedad de 
este Ayuntamiento. El tipo de su
basta se rá de diez m i l pesetas. 

Benavides, 17 de A b r i l de l953.-_ 
E l Secretario, J e sús Mart ínez . 
1589 N u m . 471.-23,10 ptas. 

' Entidades' menores 
Junta vecinal de Antoñán del Valle 

El pr imer domingo siguiente a la 
fecha e n que se cumplan 20 días de 
la apa r i c ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las cuatro en punto de la tarde, ten
drá lugar en A n t o ñ á n del Valle el 
acto de apertura de plicas para la 
subasta de c o n s t r u c c i ó n de dos Es
cuelas Nacionales. 

JLos pliegos de l ici tación, con su
jeción al presente modelo, podrán 
presentarse en casa del Sr. Presi
dente desde la fecha de aparición 
de este anuncio hasta las 18 horas 
del d ía anterior a la subasta. 

Durante los mismos días, cuantos 
se interesen por esta subasta, po
d r á n consultar en el domicilio del 
Sr. Presidente, los proyectos de 
obras, memorias y pliegos de condi
ciones facultativas, jur ídicas y eco
n ó m i c a s de la obra. 

A cada pliego de licitación, que 
d e b e r á presentarse lacrado y en las 
condiciones de segundad e inviola
bi l idad que el interesado estime 
convenientes, d e b e r á acompañarse 
recibo del Sr. Presidente acreditati
vo de haber consignado la fianza 
provisional para tomar parte en j a 
subasta, consistente en la suma ae 
quinientas pesetas, y la declaración 
jurada que determina el artículo «J 
del Reglamento de Contratación ae 
las Corporaciones Locales. El adju 
dicatario p r e s t a r á a d e m á s fianza 0 
10 por 100 del importe del remate ei 
el acto de otorgar el contrato 
rrespondiente. . nta 

El t ipo de subasta será de noven ^ 
y nueve m i l setecientas sesen ^ 
tres pesetas, y se adjudicara ai ^ 
jo rpos tor \ La suma de r e m a t e ^ 
r á pagada por cuartas Partes- ^ 
al enrasar, otra al cubrir la oD ¿ías 
tercera al dar terminadas las ^ 
y el ú l t i m o plazo a los dos mese 
entregadas y recibidas. , ter' 

E l plazo de ejecución y to^ara el 
m i n a c i ó n de las obras se tija V u. 
día 15 de Septiembre próximo» 
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hiendo el contratista en pena de 
cincuenta pesetas por día de retraso 
en entregarlas. • • J 

I os pliegos serán reintegrados con 
póliza de 1,60 y sello municipal de 
cinco pesetas. 

Modelo de proposición 
Qon mayor de edad, ve-

in0 de con capacidad para 
contratar y en pleno uso de sus de
rechos civiles y no comprendido en 
ninguno de los casos de incompati
bilidad o incapacidad s e ñ a l a d o s por 
los a r t í c u l o s ^ y * del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales de 9 de Enero de 1953, 
visto el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
nú.m. correspondiente al d í a . . . 
¿e , de 1953; visto asimismo 
y examinado el pliego de condic ió 
nes técnicas, facultativas y econó 
micas a las que ha de ajustarse la 
construcción de dos locales para 
Escuelas Nacionales en A n t o ñ á n del 
Valle, ofrece ejecutar la obra con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes citado, por el precio de . . . . £ - . . 
(cantidad en letra y en n ú m e r o s . 

Acompaño documento de consti
tución de la fianza, provisional de 
quinientas pesetas y la dec la rac ión 
jurada que previene el Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales de 9 de Enero de 1953, 
al cual me someto, a d e m á s , paira 
cuanto pueda surgir no previsto en 
el píiego de condiciones de esta 
obra. 

v Lo íiirmo en a de 
de 1953. 

Antoñán del Valle a 16 de Abr i l de 
1953.—El presidente de la Junta, 
Saturnino Robles. 
1612 N ú m . 486.-156,75 ptas. 

Junta vecinal de Villamizar 
La Junta vecinal que me honro 

presidir, en sesión extraordinaria 
del día 22 del mes en curso, adop tó 
por unanimidad el acuerdo de ena
jenar las siguientes parcelas: 

1. ° Parcela al sitio de «La Cum-
perona», de una superficie aproxi
mada de una hec tá rea . 

2. ° Oír» a do l laman «Las L la 
gas», de una superficie aproximada 
de dos hectáreas . 

3 o Otra «Al Garabato» , de seis 
nectareas aproximadamente. 

todas l^s cuales se hallan en tér
mino de esta localidad y pertenecen 
pft PrT0Piedad. dominio y posesión a 

Junta vecinal, teniendo Ta con^ 
piosraC10n juHdica de bienes de pro-

t i ó n 1 / 3 , 1 0 ^ 6 parcelas en tíues-
fisnrt8 I6 60-000 Pesetas en conjunto, 
te In i valoradas individualmen-
a c B ^ resPectivo expediente y 

d e s k r n e n ' C U e S t Í Ó n * A p o r t e 
de ^ ? ra. en su d ía ' a las obras 

construcción, es decir,'en repara

ción de la Iglesia del pueblo que se 
encuentra en ruinas. 

En su consecuencia, se hace pú
blico el acuerdo en cuest ión junta
mente con el expediente respectivo, 

| para los que lo consideren oportuno 
| durante el plazo de quince dias, 
| puedan formular por escrito cuantas 
reclamaciones consideren oportu
nas; que d e b e r á n efectuarlo en el 
domici l io del Presidente, en donde 
tienen igualmente de manifiesto el 
expediente en cuest ión. 

I Lo que hago públ ico para general 
conocimiento y efectos. 

¡ Vil lamizar, a 25 de Marzo de 1953. 
E l Alcalde pedáneo , Ildefonso Igle
sias! 
1651 N ú m . 488.—74,25 ptas. 

i í i s W l i i 
| • T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
j DE LO CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO 

DE LEON 
' Don Federico de la Cruz Presa, Se-
| cretario del T r ibuna l Provincial 
| de lo Contencioso administrativo 
í de León. 
i Certifico; Que por este Tr ibuna l se 
; ha dictado la siguiente: 
I Sentencia.—Sres.: D/ Gonzalo Fer-
1 n á n d e z Valladares, Presidente; don 
i Leopoldo Duque Estévez, Magistra-
| do; D. Ar turo Fra i l é Reñones , id . su-
i p íente; D. Viceníé Ena Lorente, Vo-
| cal; D. Jorge Muñiz Diaz; Vocal. 

En la eludan de León a veinticua
tro de Febrero de m i l novecientos 

! cincuenta y tres. Visto ante este T r i -
| bunal el recurso contencioso admi-
| ministrativo promovido por Socie-
| dad A n ó n i m a Antracitas de Fabero 
¡con t ra el acuerdo'del Tr ibuna l Eco
nómico-admin i s t r a t ivo provincial de 
fecha 31 de Diciembre de 1951 que 
deses t imó su r ec l amac ión respecto 
de la l iqu idac ión del arbi tr io sobre 
carbones minerales de antracitas 
por los trimestres primero y segundo 
de 1951; habiendo sido partes men
cionada sociedad representada por 
el Letrado D, C á n d i d o Escudero 
como actor y la Admin i s t r ac ión Ge
neral del Estado como demandada 
representada por el Sr. Fiscal de esta 
Ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de juris
d icc ión alegada por el Sr. Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión y estimando la de
manda interpuesta por el Letrado 
D. Cánd ido Escudero Rodríguez en 
nombre y representac ión de la So
ciedad A n ó n i m a Antracitas de Fa
bero y dejando sin efecto el acuerdo 
del Tr ibuna l Económico -admin i s t r a 
t ivo de esta provincia de León de 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno, debe
mos declarar y declaramos mal 
practicada la l iqu idac ión provisio
nal llevada a efecto por la Excelenti 

sima Dipu tac ión Provincial, de León 
respecto al arbi tr io sobre carbones 
minerales de la clase antracitas co
rrespondiente a los trimestres prime
ro y segundo del a ñ o m i l novecien
tos cincuenta y uno en cuanto afecta 
a la empresa recurrente Antracitas 
de Fabero Sociedad A n ó n i m a , en 
cuya l iqu idac ión queda exento de 
dicho arbi t r io el ca rbón destinado 
para usos domés t icos en dichos dos 
trimestres, asciende a treinta y seis 
m i l quinientas setenta y seis tonela-

Ílas, de las sesenta y dos m i l doscien-
as cuatro toneladas que en dichos 

dos trimestres fueron facturadas por 
dicha empresa. No se hace especial 
pronunciamiento en cuanto a las 
costas causadas en esté recurso y 
una vez firme esta sentencia publ i -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la forma acostumbrada 
y devuélvase el expediente adminis
trativo a la oficina de origen. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F. Valladares,—L. Duque 
E tévez.—A. Fraile,—Vicente Ena. 
—Jorge Muñiz ,—Rubr icados ' ' 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se l ibra y firma 
la presente en. León a veintiuno de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0:E1 Presidente, G. F . Val la
dares. 1662 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
Ins t rucs ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que én sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 16 de orden en el a ñ o 1953, 
por muerte de Victorina Rodr íguez 
Mart ínez, vecina que fué de Fresne-
delo, ocurrida en la tarde del d í a 
uno de los corrientes en las inme
diaciones a la vi l la de Vega de Espi-
nareda, a consecuencia del vuelco 
de en c a m i ó n en que viajaba con 
otras personas, se aco rdó citar a me
dio del presente edicto, al marido de 
la referida finada Eduardo Mart ínez 
R a m ó n , que se halla ausente en la 
Repúbl ica Argentina, a fin de que 
en el t é r m i n o de diez días, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar dec la rac ión y ofrecerle las 
acciones del sumario a los efectos 
del a r t í cu lo 109 de la Ley de En ju i 
ciamiento. Cr imina l , bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma al Eduardo Mart ínez R a m ó n , 
se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villafranca del Bierzo a 7 de A b r i l 
de 1953.—Jesús Moreno.—El Secre
tario, Pedro F e r n á n d e z . 1464 
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Juzgado municipal número ano de r íos regantes de Otero, Ranedo, Val- j sideren perjudicadas se 
Zaraaoza I depié lago y La Vecilla y vecinos del presente a fin de que, durante el el 

„ ^ . , A • c u0 j pueblo de Otero continuamente y sin zo y en la forma prevenidos LPIa" 
Don Francisco de Asís Sancho « e - | í n t e r r u p d ó n ea concepto de dueños a r t í cu lo 7o del Reglamento Da el 

bull ida, Juez ti tular del Juzgado j derivada del río Curueño , al sitio de ap l i cac ión de la vigente L e v v,\ ,a 
munic ipal n ú m e r o uno de esta 
ciudad. í 
Hago saber: Que para pago del 

créci to y costas del ju i c io verbal n ú 
mero 420 del a ñ o 1962, que se sigue J 
en este Juzgado a instancia de don 
Luis Alvaro Aguilar, ^representado : 
por el Procurador Sr. Giménez , con
tra D. José Gómez F e r n á n d e z , veci
no de León , sobre r e c l a m a c i ó n de > 
pesetas, he acordado sacar a la ven-; 
ta y púb l i ca y primera subasta los 
bienes siguientes: j 

Un compresor, en 1.500 pesetas. | 
Un motor adherido al ¡ compreso r , I 0 0 

de 0,75 H , P., marca Elsa, tipo R.T.M. 1 A requerimiento de D. J u l i á n Lan-
motor trifásico, corriente alterna, za Mart ínez, Presidente de la Junta 
50 per íodos , en 1.000 pesetas. i Administrat iva Vecinal de La Gán-

Un calderin con su m a n ó m e t r o y i d a ñ a y de D. Epifanio González Ro-
bá lbu la de seguridad, m á s una pis- bles, Vocal de la Junta Adminis tra 
tola de pintura ai duco, en 1.000 pe- i tiva Vecinal de Sopeña de Curueño , 

I se ha iniciado acta autorizada por el 
| Notario que suscribe para justificar 
j el aprovechamiento de quinientos 
i diez litros de agua por segundo, de 
rivada del r ío Curueño , mediante los 

! puertos conocidos con ios nombres 

Santa Eulalia, en t é r m i n o de Valde-
pié lago. 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas, se publica el 
presente « fin de que, durante el* 
plazo y en la forma prevenidos en 
el a r t ícu lo 70 del Reglamento para 
la ap l i cac ión de la vigente Ley hipo
tecaria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, a quince de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y tres. — 
E l Notario, Mariano S.-Brúñete, 
1614 N ú m . 465.—51,15 ptas 

setas 
Suman 3.500 pesetas. 
Para cuyo acto de subasta, que 

t end rá lugar en este Juzgado (sitó en 
Predicadores, 56, 2.°), he s e ñ a l a d o el 
día siete de Mayo p róx imo , a las 
doce horas, p rev in iándoáe que para 
poder tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores exhibir su ce

de E l Caño , Los Molinos, La Rionda, 
La Pedrosa, La Granja y La Llamo 
sa, con destino a abastecimiento de 

i pob lac ión y riego de fincas, que des
dula personal o documento aná logo 1 de tie inme6morial vienen u t i t i -
que acredite su personalidad y con- zando los vecinos de La G á n d a n a y 
signar previaraenle en la mesa del Sopeña y los propietarios regantes de 
Juzgado el diez por ciento del precio 1 -
de tasación; que no se a d m i t i r á pos 
tura que no cubra por lo menos, 4as 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran-depositados 
en poder de D. Manuel Ayer Soto, 
vecino de León, Vi l la Benavente, nú 
mero 9, donde p o d r á n ser examina
dos por cuantos deseen concurr ir a 
la subasta. 

Dado en Zaragoza, a dieciocho de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Francisco de Asis Sancho.— 
P. S."M.: E i Secretario, (ilegible). 
1527 N ú m . 493.-57,20 ptas. 

Anuncios particulares 
Notar ía de Mariano Sánchez-Branete 

Casado, de La Vecilla' 
A requerimiento de D. Wenceslao 

Alvarez-Acevedo Gutiérrez, Presiden
te de la Junta Administrat iva Veci
nal de Otero de Curueño , se ha i n i 
ciado acta autorizada por ei Notario 
que suscribe para justificar el apro
vechamiento de seisciectos a sete 
cientos litros de agua por segundo, 
con destino a abastecimiento de po
b lac ión , riego de fincas y usos indus
triales, que desde tiempo inmemo
r ia l vienen utilizando los propieta-

La Vecilla, La G á n d a n a , Sopeña de 
C u r u e ñ o y Pardesivil, en concepto 
de dueños , continuamente y sin i n 
t e r r u p c i ó n . 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas, se publica el 
presente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en el 
a r t í cu lo 70 del Reglamento para la 
ap l i cac ión de la vigente Ley hipote
caria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, a quince de A b r i l de 
rail novecientos cincuenta y tres. — 
E l Notario, Mariano S -Brunete. 
1614 N ú m . 466.-59,40 ptas. 

' • o , 
o o 

A requerimiento de D. Fernando 
F e r n á n d e z Robles, Presidente de la 
Junta Administrat iva Vecinal de La 
Vecilla, se ha iniciado acta autoriza
da por el Notario que suscribe para 
justificar el aprovechamiento de m i l 
trescientos litros de agua por segun
do, derivada del r ío Curueño , al sitio 
de E l Spto, en t é rminos de La Mata 
de la Vérbu la y Valdepiélago, con 
destino a riegos de fincas y usos i n 
dustriales, que desde tiempo inme
mor ia l vienen utilizando los propie 
tarios regantes de La Vecilla y ane
jos, en concepto de dueños , conti
nuamente y sin in te r rupc ión . 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se con

caria, hagan valer sus derechos^6 ' 
La Vecilla, a quince de Abr i l A 

m i l novecientos cincuenta v t rL 
E l Notario, Mariano S.-Brunete 
1614 N ú m . 467.--47.85 Ptas. 

\ O O 

A requerimiento de D Florencio 
Alvarez Fernandez, primer Vocal d 
la Junta Adminis t ra t iva Vecinal d 
La Mala de la Vérbu la , se ha inicia 
do acta por el Notario que suscribe 
para justificar el aprovechamiento 
de doscientos l i tros de agua por se
gundo, derivada del r ío Curueño al 
sitio de P ié lago Calvo, en término 
de Valdepié lago , con destino a rieso 
de fincas, que desde tiempo inme
mor ia l vienen uti l izando los propie
tarios regantes de La Mata de la Vér
bula y Valdep ié lago , en unión de 
otros de Campohermoso y La Ved-
lia, en concepto de dueños , conlí 
nuamente y sin i n t e r r u m p c i ó n . 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en el 
a r t í cu lo 70 del Reglamento para la 
ap l i cac ión de la vigente Ley hopote-
caria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla,.a quince de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y tres.-
E i Notario, Mariano S.-Brunete. 
1614 N ú m . , 4 6 8 . - 4 9 , 5 0 ptas. 

A requerimiento de D." Avelina 
Blanco Mgro,, mayor de edad, viuda j 
de D, Nicolás Gonzá lez García, mo
linera, vecina de Valdepiélago, se ha 
iniciado acta autorizada por el No
tario que suscribe para justificar el 
aprovechamiento de unos mi l qui
nientos litros de agua por segundo, 
derivada del r ío C u r u e ñ o , al sitio de 
Piélago Calvo, en t é r m i n o de Valde
piélago, con destino a usos indus
triales, que desde tiempo inmemorial 
viene uti l izando la requirente y su£ 
antecesores de quienes trae causa^ 
en concepto de d u e ñ o , continua
mente y sin i n t e r rupc ión . 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se conj 
sideren perjudicadas se publica e 
presente a fin de que, durante el P1^ 
zo y en la forma prevenidos en . 
a r t í cu lo 70 del vigente Reglarnen^ 
hipotecario, hagan valer sus aer 
chos. A U -i de 

La Vecilla, a quince de Abr i l 
m i l novecientos cincuentas y tres. 
E l Notario. Mariano S.-Brunete. 
1614 N ú m . 469.-47,85 p ^ 
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